
Recurso de Revisión: 09269/INF O EM/IP /RR/2019 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

 

Ayuntamiento de 

Simón de Guerrero 

Comisionado ponente: Javier Martínez Cruz 

San 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Metepec, Estado de México, a veintiséis de febrero de dos mil veinte. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

09269/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto po  en 

lo sucesivo la parte recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del 

Ayuntamiento de San Simón de Guerrero, en lo sucesivo el sujeto obligado, se 

procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

!.A NTECEDE NTE S 

l. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiséis de noviembre de dos

mil diecinueve, la parte recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el sujeto obligado, la 

solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 

00482/SIM OGUER/IP/2019, mediante la cual requirió la información siguiente: 

"Solicito los comprobantes de estudios de las personas que trabajan en la 

Dirección de Administración." (sic) 

La parte recurrente no adjuntó archivos. 

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX. 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

09269/INFOEM/IP/RR/2019 

Ayuntamiento de San Simón 

de Guerrero 

Comisionado ponente: Javier Martínez Cruz 

Ast con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, 

vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno: 

III. R E S U E L V E:

Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer 

por la parte Recurrente en el recurso de revisión 09269/INFOEM/IP/RR/2019, por lo 

que en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se Revoca la respuesta 

otorgada por el Sujeto Obligado. 

Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto 

y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública de lo 

siguiente: 

l. Documentación comprobatoria del grado de estudios de los servidores

públicos adscritos al veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, al área 

encargada de las funciones de administración.

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde 

y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen del documento que se ordena, mismo 

que igualmente se hará de conocimiento del Recurrente. 

Tercero. Remítase la presente resolución, al Responsable de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último 
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